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Acéptese la renuncia presentada por la abogada MARTHA AURORA GALINDO
CARO como apoderado judicial de la entidad bancaria demandante, al enviar
la  misma  a  su  mandante  inicial  (pdf  11),  quedando  desvinculada  de  esta
actuación conforme al artículo 76 del Código General del Proceso. 

Reconózcase personería para actuar al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN
NAVAS como apoderado judicial de la parte demandante (pdf 13)  en los términos
del mandado conferido, advirtiéndole que en los sucesivo deberá actuar desde
la dirección electrónica que tenga inscrita en el Sistema de Información del
Registro Nacional de Abogados (inc. 3 art. 122 CGP; art 3 DL 806 de 2020;
art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020). 

NOTIFIQUESE ,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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